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APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA M. P. 4 DEL PGOU DE HUELVA Y DEL DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS  Y 

TRANSPORTES  DE  LA  J.A.  DE  13/10/1999  CONSISTENTE  EN  LA  FORMALIZACIÓN  DE  LA  INCLUSIÓN  DE  LA  PARCELA    18518  01  ANTIGUO  COLEGIO  DE 

FERROVIARIOS EN EL ÁMBITO DEL PERI DEL CASCO HISTÓRICO”, procediéndose únicamente a incluir los acontecimientos que justifican la rectificación del título 

inicial,  pues  el  documento  pasa  a  denominarse  “DOCUMENTO  DE  MODIFICACIÓN    PUNTUAL  Nº  4  PORMENORIZADA  DEL  PGOU  DE  HUELVA  PARA  LA 

MATERIALIZACIÓN DE EXCLUSIÓN DE LA PARCELA CATASTRAL 18518 01 DEL ANTIGUO COLEGIO DE FERROVIARIO DEL ÁMBITO DEL PAU 1, Y SU INCLUSIÓN 

EN  EL  ÁMBITO  DEL  PLAN  ESPECIAL  DE  PROTECCIÓN  DEL  CASCO  ANTIGUO”.  Todos  los  cambios  incorporados  al  presente  documento  para  aprobación  su 

definitiva aparecen en azul y no suponen modificaciones sustanciales con respecto al originario, sino aclaraciones e incorporaciones de antecedentes durante la 

tramitación del mismo. 
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1. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

1.1. ANTECEDENTES  

1.1.1. PLANEAMIENTO  

El  informe  de  6  de  marzo  de  2020    del  Servicio  de  Planeamiento  Urbanístico  de  DIRECCIÓN  GENERAL  DE 

ORDENACIÓN  DEL  TERRITORIO  Y  URBANISMO  de  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y  Ordenación  del 

Territorio, que analiza la competencia de dicha institución autonómica sobre el expediente iniciado de oficio por el 

Ayuntamiento de Huelva bajo el título “CUMPLIMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA 

M. P. 4 DEL PGOU DE HUELVA Y DEL DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DE OBRAS 

PÚBLICAS  Y TRANSPORTES DE LA J.A. DE 13/10/1999 CONSISTENTE EN LA FORMALIZACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE LA 

PARCELA    18518  01  ANTIGUO  COLEGIO  DE  FERROVIARIOS  EN  EL  ÁMBITO  DEL  PERI  DEL  CASCO  HISTÓRICO”,  ha 

puesto de manifiesto que en el  documento de Aprobación Definitiva de  la Modificación Puntual  4 del  PGOU –de 

carácter  estructural  y  aprobada  definitivamente  por  dicha  Consejería‐  no  se  incluyeron  finalmente  en  la 

documentación  aportada  en  su  momento,  contenidos  específicos  sobre  esta  parcela,  por  lo  que  proceden  a  la 

devolución del expediente al entender que debe tramitarse en cambio la correspondiente innovación  del PGOU de 

Huelva, correspondiendo la aprobación definitiva de la misma al Ayuntamiento de Huelva, al no afectar la alteración 

del ámbito del citado plan especial a la ordenación estructural del PGOU:  ” Por lo tanto, no procede la tramitación 

por parte de este centro directivo del presente expediente como cumplimiento de la citada Resolución, procediendo 

su  devolución  al  Ayuntamiento  de  Huelva,  para  que  éste  tramite,  si  así  lo  estima  oportuno,  la  correspondiente 

innovación del PGOU al objeto de la exclusión de la parcela del antiguo “Colegio Ferroviarios” del PAU, y su inclusión 

en el ámbito del Plan Especial del Casco Antiguo,  independientemente de que, en su caso, se considere procedente 

por parte del Ayuntamiento la conservación o convalidación de determinados actos o acuerdos adoptados durante la 

tramitación  municipal  de  la  Modificación  nº4  del  PGOU”.  (Informe  de  la  Dirección  General  de  Ordenación  del 

Territorio y Urbanismo como anexo al presente documento de Aprobación Definitiva, anexo) 

Al  objeto  de  culminar  un  documento  de  Plan  General  que  proceda  a  establecer  el  cambio  necesitado  para  la 

inclusión de la parcela en ámbito que le corresponde de forma finalista a actos administrativos sobre dicha inclusión 

ya promovidos por el Ayuntamiento en su momento, se opta por identificar el expediente con una modificación que 

tiene carácter de pormenorizada agregada a la vigente Modificación Puntual 4, según indicaciones de la Delegación 

Territorial  de  Huelva  de  la  citada  Consejería.  Los  contenidos  del  documento  se  mantienen  con  respecto  a  lo 

aprobado  inicialmente como “CUMPLIMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA M. P. 4 

DEL  PGOU  DE  HUELVA  Y  DEL  DOCUMENTO  DE  CUMPLIMIENTO  DE  RESOLUCIÓN  DEL  CONSEJERO  DE  OBRAS 

PÚBLICAS  Y TRANSPORTES DE LA J.A. DE 13/10/1999 CONSISTENTE EN LA FORMALIZACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE LA 

PARCELA    18518  01  ANTIGUO  COLEGIO  DE  FERROVIARIOS  EN  EL  ÁMBITO  DEL  PERI  DEL  CASCO  HISTÓRICO”, 

procediéndose  a  la  rectificación  de  este  título  inicial,  el  documento  pasa  a  denominarse  “DOCUMENTO  DE 

MODIFICACIÓN    PUNTUAL  Nº  4  PORMENORIZADA  DEL  PGOU  DE  HUELVA  PARA  LA  MATERIALIZACIÓN  DE  LA 

EXCLUSIÓN DE LA PARCELA CATASTRAL 18518 01 DEL ANTIGUO COLEGIO DE FERROVIARIO DEL ÁMBITO DEL PAU 

1, Y SU INCLUSIÓN EN EL ÁMBITO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CASCO ANTIGUO”. 

Se adjunta una  copia de dicho  Informe de  la Dirección General de Ordenación del  Territorio  y Urbanismo 

como anexo al presente documento de Aprobación Definitiva.   
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1.1.2. REDACCION 

El presente documento se redacta por parte de los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Huelva, y en concreto por 

la arquitecto Miriam Dabrio Soldán y la arqueóloga Rocío Rodríguez Pujazón. 

1.2. OBJETO DEL DOCUMENTO 

 

1.2.1. JUSTIFICACIÓN 

 

a) OBJETO 

El  presente  documento  se  redactó  originariamente  siguiendo  las  indicaciones  del  Informe  del  Servicio  de 

Urbanismo de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del territorio, de fecha 13 de agosto de 2019  

(Se adjunta en Anexo 3.1), al hilo de la tramitación del expediente MODIFICACIÓN PUNTUAL 3 DEL PLAN ESPECIAL 

DEL  CASCO HISTÓRICO DE HUELVA  RELATIVA  A  LAS  DETERMINACIONES  URBANÍSTICAS  Y  DE  CATALOGACIÓN DEL 

EDIFICIO "ANTIGUO COLEGIO DE FERROVIARIOS" Y PARCELA CATASTRAL 18518 01 DE HUELVA.  

El objeto era tramitar una cumplimentación de las disposiciones establecidas en el Acuerdo del Consejo de 

Gestión  de  23  de  julio  de  2003  (Anexo  3.3),  de    Aprobación  de  la  Modificación  Puntual  4  del  PGOU  (aprobada 

definitivamente por la Junta de Andalucía mediante Resolución de 19 de diciembre de 2005). 

La asignación de condiciones urbanísticas específicas a la parcela del Antiguo Colegio de Ferroviarios que el 

citado acuerdo menciona, se efectúa en la Modificación Puntual nº 3 del PERI del Casco en trámites, si bien quedó 

pendiente  la  materialización  de  los  acuerdos  precedentes  que  clarificasen  planimétricamente  la  inclusión  de  la 

parcela catastral 18518 01  en el ámbito del PERI del Casco Histórico. Lo cual es objeto de la presente tramitación. 

La cumplimentación objeto del presente documento CONSISTENTE EN EL AJUSTE DE LA PLANIMETRÍA DEL 

PLAN  GENERAL,  mediante  la  ampliación  del  ámbito  del  PERI  del  Casco  Histórico,  para  la  inclusión  de  la  parcela 

catastral 18518/01, Antiguo Colegio de Ferroviarios de la ciudad de Huelva. 

 Por lo tanto, la pormenorización de las condiciones urbanísticas de la parcela y de protección del edificio se 

efectuará a través de la correspondiente Modificación Puntual del PERI del Casco Histórico ya en tramitación. 

Así, siguiendo las indicaciones del referido informe del Servicio de Urbanismo de la Consejería de Fomento, 

Infraestructuras  y  Ordenación  del  territorio,  de  fecha  13  de  agosto  de  2019,  el  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión 

celebrada el 30 de octubre de 2019 adoptó el siguiente acuerdo: 

<< PRIMERO.‐  Adoptar  acuerdo  de  toma  de  conocimiento  de  la  inclusión  formal  de    la  Parcela  Catastral 

18518 01, que se corresponde con el antiguo Colegio de  Ferroviario, en el ámbito del Plan Especial de Protección del 

Casco Antiguo,  teniendo en  cuenta que  la misma  se había producido  ya  con anterioridad  con  la  estimación de  la 

alegación  presentada  durante  el  trámite  de  información  pública  por  la  empresa  Hacienda  La  Galana,  S.L.,  en  el 

expediente de Modificación Puntual nº 4 del PGOU de Huelva. Todo ello conforme al documento elaborado por los 

Servicios Técnicos Municipales de fecha octubre de 2019 denominado “CUMPLIMENTACIÓN DE LOS ACUERDOS DE 

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  M.  P.  4  DEL  PGOU  DE  HUELVA  Y  DEL  DOCUMENTO  DE  CUMPLIMIENTO  DE 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS  Y TRANSPORTES DE LA J.A. DE 13/10/1999 CONSISTENTE EN LA 

FORMALIZACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE LA PARCELA  18518 01 ANTIGUO COLEGIO DE FERROVIARIOS EN EL ÁMBITO 

DEL PERI DEL CASCO HISTÓRICO”,   en el que  se  justifica pormenorizadamente el objeto de dicho expediente y  se 
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procede también a clarificar planimétricamente la inclusión de la parcela catastral 18518 01  en el ámbito del PERI 

del Casco Histórico mediante  la alteración del plano de Ordenación nº 3, Hoja nº 12 y Plano de Gestión nº 4, Hoja n 

12 del PGOU, que alteran la línea del límite del ámbito de gestión. 

SEGUNDO.‐ Dar al expediente la tramitación legal pertinente mediante remisión del expediente completo a 

la  Dirección  General  de  Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo  de  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y 

Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía para para la verificación de la misma y posterior inscripción en los 

Registros de Instrumentos de Planeamiento, y publicación en el Boletín correspondiente. >> 

Tras  la adopción del  indicado acuerdo municipal adoptado el 30 de octubre de 2019,  se  remitió  copia del 

expediente  a  la  Dirección  General  de  Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo  de  la  Consejería  de  Fomento, 

Infraestructuras  y Ordenación del  Territorio  de  la  Junta  de Andalucía  para  la  verificación de  la misma y posterior 

inscripción  en  los  Registros  de  Instrumentos  de  Planeamiento.  Sin  embargo,  se  ha  recibido  en  el  Ayuntamiento 

informe  de  fecha  6  de  marzo  de  2020  del  Servicio  de  Planeamiento    Urbanístico  de  la  Dirección  General  de 

Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo,  relativo  a  dicho  expediente,  que  concluye que  procede  la  devolución  del 

expediente al Ayuntamiento, al no proceder la tramitación por parte de la Dirección General como cumplimiento de 

la  Resolución  de  la  Consejería  de  Obras  Públicas  y  Transportes  de  19  de  diciembre  de  2005,  y  se  añade  que  la 

inclusión de la parcela del Colegio Ferroviarios en el ámbito del Plan Especial del Casco Antiguo, deberá ser objeto de 

la  correspondiente  Innovación  del  PGOU  de  Huelva,  correspondiendo  la  aprobación  definitiva  de  la  misma  al 

Ayuntamiento de Huelva, al no afectar la alteración del ámbito del citado plan especial a la ordenación estructural 

del PGOU. En el contenido de dicho Informe de la Dirección General se indica que la referida Innovación del PGOU 

tendrá por objeto la exclusión de la parcela del antiguo “Colegio Ferroviarios” del PAU, y su inclusión en el ámbito 

del Plan Especial del Casco Antiguo, independientemente de que, en su caso, se considere procedente por parte del 

Ayuntamiento la conservación o convalidación de determinados actos o acuerdos adoptados durante la tramitación 

municipal de la Modificación nº 4 del PGOU.  

La  postura  que  ha  mantenido  el  Ayuntamiento  de  Huelva  en  este  asunto  era  que  nos  encontrábamos 

simplemente ante un error en la planimetría del PGOU que afectaba al plano de Ordenación nº 3, Hoja nº 12 y Plano 

de Gestión nº 4, Hoja n 12 del PGOU, que alteran la línea del límite del ámbito de gestión.  

A  la  vista  de  lo  expuesto,  y  siguiendo  las  nuevas  conclusiones  de  la  Dirección  General  de  la  Junta  de 

Andalucía  en  relación  al  expediente  tramitado  para  la  inclusión  formal  de    la  Parcela  Catastral  18518  01,  que  se 

corresponde con el antiguo Colegio de  Ferroviario, en el ámbito del Plan Especial de Protección del Casco Antiguo, 

que fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 30 de octubre de 2019, se entiende que mediante 

el  acuerdo  adoptado  por  el  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  celebrada  el  25  de  septiembre  de  2003,  en  la  que  se 

plantea por primera vez  la exclusión de  la parcela del  antiguo Colegio de    Ferroviario del  ámbito del PAU 1,  y  su 

inclusión en el ámbito del Plan Especial de Protección del Casco Antiguo, por la vía de la estimación de la alegación 

presentada por el propietario de  la referida parcela, este documento de planeamiento fue aprobado  inicialmente, 

dejándose constancia   en el  informe urbanístico emitido el 6 de marzo de 2020 por  la Dirección General de dicha 

aprobación, considerándose como la aprobación inicial de la pretendida Modificación Puntual del PGOU de Huelva,  

teniendo en cuenta que el referido acuerdo municipal de 25 de septiembre de 2003 tiene precisamente el mismo 

objeto, la exclusión de la parcela del antiguo Colegio de  Ferroviario del ámbito del PAU 1, y su inclusión en el ámbito 

del Plan Especial de Protección del Casco Antiguo.  
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Del  mismo  modo  se  entiende  como  válido  a  efecto  de  la  emisión  del  informe  urbanístico  previo  a  la 

aprobación  definitiva,  de  conformidad  con  el  artículo  32  de  la  Ley  7/2002,  de  17  de  diciembre,  de  Ordenación 

Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA), el informe urbanístico de la Junta de Andalucía emitido el 7 de febrero 

de  2005  en  relación  al  referido  acuerdo municipal,  el  cual  en  relación  a  la  cuestión  que  nos  atañe,  realizaba  las 

siguientes observaciones: “El texto que figura en el documento técnico en este apartado no se corresponde de forma 

completa  con  el  objeto  de  esta Modificación  D.1  (exclusión  del  ámbito  de  la  parcela  catastral  18518/01‐  Colegio 

Ferroviario‐ del PAU1) sino que recoge aparentemente y de forma exclusiva la parte correspondiente a la Memoria de 

Gestión  corregida  a  consecuencia  de  la  exclusión  de  la  parcela  del  centro  escolar,  mientras  que  la  Memoria  de 

Ordenación y la Normativa se recogen en la Modificación C.5. Es, pues, necesario que se corrija adecuadamente dicho 

texto  indicando, además, de forma inequívoca las determinaciones precisas para la parcela objeto de Modificación 

conforme con el acuerdo adoptado por el Pleno, en  lo  relativo a  la catalogación, su  tratamiento respecto del Plan 

Especial  del  Casco  y  la  edificabilidad  de  aplicación.  No  consta  la  Hoja  nº  12  del  Plano  de  Gestión  recogiendo  la 

propuesta.”  En  relación  a  esta  cuestión  cabe  indicarse  que  estas  observaciones  realizadas  al  contenido  del 

documento técnico, fueron subsanadas, una vez que dichos contenidos de la Modificación Puntual nº 4, relativos a la 

unificación  del  sector  Ensanche  Sur  en  un  único  ámbito  de  planeamiento,  fueron  incluidos  en  el  documento  de 

Cumplimiento de Resolución de 13 de octubre de 1.999, quedando únicamente pendientes las cuestiones relativas a 

la exclusión del ámbito de la parcela catastral 18518/01‐ Colegio Ferroviario‐ del PAU1, y que pretenden solventarse 

con  el  documento  de  planeamiento  a  aprobar  definitivamente,  precisamente  con  la  corrección  del  plano  de 

Ordenación nº 3. Hoja 12, donde se excluye la parcela del sector Ensanche Sur. En relación con la observación sobre 

las  determinaciones  de  la  parcela,  precisamente  se  incluyen  en  la Modificación  Puntual  nº  3  del  PERI  del  Casco 

actualmente en  tramitación, dándose  cumplimiento a  lo  indicado.  Igualmente  consta en el  expediente el  informe 

urbanístico emitido en fecha 6 de marzo de 2020 por la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

que también trascribe dichas observaciones, e igualmente puede considerarse como informe previo preceptivo. Así 

podría  entenderse  también  aplicables  al  presente  expediente  de Modificación  del  PGOU  para  la  exclusión  de  la 

parcela del antiguo Colegio de   Ferroviario del ámbito del PAU 1, y  su  inclusión en el ámbito del Plan Especial de 

Protección  del  Casco  Antiguo,  los  informes  sectoriales  que  constan  en  el  expediente  tramitado  y  aprobado  de  la 

Modificación Puntual nº 4 del PGOU.  

Así  el  documento  técnico  que  fue  objeto  de  aprobación  municipal  mediante  acuerdo  adoptado  por  el 

Ayuntamiento Pleno en  sesión celebrada el 30 de octubre de 2019,  se ha adaptado para  su aprobación definitiva 

para  incluir  los  recientes  antecedentes  expuestos  con  anterioridad  y  pasa  a  denominarse    Documento  de 

Modificación  Puntual nº 4 Pormenorizada del PGOU de Huelva para la Materialización de la exclusión de la parcela 

Catastral  18518 01 del  antiguo Colegio  de  Ferroviario  del  ámbito del  PAU 1,  y  su  inclusión  en  el  ámbito del  Plan 

Especial de Protección del Casco Antiguo.  

El resto del contenido de dicho documento técnico no sufre variación. 
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b) ANTECEDENTES 

 

Plan General/Documento de Cumplimento de Consejero de 13 de octubre de 

1999: 

 

El  Plan General  de Ordenación Urbana de Huelva    fue Aprobado Definitivamente el  13/10/1999,  (BOP Nº 290 de 

20/12/1999).  La  Resolución  de  13/10/1999  establecía  una  serie  de  exigencias  que  dieron  lugar  al  llamado 

Documento  de  Cumplimiento,  y  además  se  tramitó  una  Subsanación  de  Errores  de  este  Documento  de 

Cumplimiento  de  Resolución  de  Consejero  de  Obras  Públicas  y  Transportes  de  13  de  octubre  de  1999,  que  fue 

Aprobado Definitivamente en fecha 26 de diciembre de 2003, por el Pleno del Ayuntamiento,  siendo la aprobación 

definitiva del Texto Refundido por la Consejería competente, el 14 de abril de 2004 y publicado en BOJA n° 84 de 30 

de abril de 2004. Sin bien el antiguo Colegio de Ferroviarios aparecía inicialmente en el Plan General formando parte 

del PAU1, en la versión definitiva del mismo pertenece al suelo urbano. 

 

PLANOS DE LA APROBACION DEFINITIVA DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL 14 DE ABRIL DE 2004: 

 Plano 1.2. 

 Plano 2.2 
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Modificación Puntual 4 del PGOU 

En  2003,  durante  la  tramitación  de  la  Modificación  Puntual    4  del  PGOU  (que  sería  posteriormente  aprobada 

mediante Resolución de 19 de diciembre de 2005), fue emitida alegación  por parte de los propietarios de la parcela 

catastral  18518/01  (Anexo  3.2,  Expte.  5590/03  de  15/07/2003),  y  aceptada  ésta  parcialmente,  llevó  a  que  se 

considerara el Colegio de Ferroviarios como perteneciente al suelo urbano consolidado de plenos derechos, y por lo 

tanto fuese excluida del ámbito PAU. 

Sin embargo  se pospuso añadir otras prescripciones de  tipo urbanístico  sobre  la ordenación pormenorizada de  la 

misma y el texto que figura en el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno el 25 de septiembre de 2003  de la 

Aprobación Provisional de la MP 4, establece que "la asignación de condiciones urbanísticas específicas a la misma 

deberá  ser  objeto  de  estudio".  Se  dio  por  sentado  que  la  parcela,  sacada  del  ámbito  del  PAU‐1,  pasaba  a 

pertenecer  al  ámbito  del  PERI  del  Casco  Histórico,  pero  lo  cierto  es  que  el  texto  de  entonces  no  lo menciona 

expresamente,  sólo  la  "estimación  de  la  alegación  en  los  términos  de  reclasificación  de  suelo  (Urbanizable  a 

Urbano)" (Anexo 3.3). 

Esto  quedó  reflejado  en  los  PLANOS  1.2  y  2.2  de  la  Subsanación  de  Errores  del Documento  de  Cumplimiento  de 

Resolución  de  Consejero  de  Obras  Públicas  y  Transportes  de  13  de  octubre  de  1999,  que  fue  aprobado 

definitivamente en fecha 26 de diciembre de 2003, por el Pleno del Ayuntamiento,  siendo la aprobación definitiva 

del Texto Refundido por la Consejería competente, el 14 de abril de 2004 y publicado en BOJA n° 84 de 30 de abril de 

2004 Así aparecen posteriormente en el Documento de Adaptación Parcial del PGOU de Huelva a la LOUA (Aprob. 

Def. por el Ayuntamiento en Pleno de 30 de marzo de 2011). Las hojas 12 de Ordenación y Gestión, en cambio sólo 

se  modificaron  en  la  MP4,  que  en  el  presente  documento  se  incluyen  como  planimetría  de  estado  actual  a 

cumplimentar. En ellos  se puede ver, efectivamente, que  la delimitación del PERI del Casco no se modificaba.  (Se 

sacó la parcela del ámbito PAU Ensanche Sur, pero no se hizo indicación planimétrica expresa de su inclusión en el 

ámbito del PE del Casco Histórico, lo cual solicitaban los alegantes). 

PLANOS DE LA APROBACION DEFINITIVVA DE LA MP4 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2005: 

             Gestión H12                                                                             Ordenación H12 

La planimetría anterior, obrante en la aprobación definitiva de la Modificación Puntual nº 4 del PGOU, es, junto con 

la planimetría del Plan Parcial del Ensanche Sur  (tramitado y en  fase de urbanización),  la que  revela el estado de 

partida de la parcela catastral del colegio Ferroviarios: fuera del ámbito del PAU1 tras dicha modificación. Lo cual, al 
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no haber sido objeto de materialización completa (tendría que haber sido incluido este suelo urbano en el interior 

del PE del Casco), hace imprescindible tramitar el presente documento. 

Otros documentos del Plan General 

El Catálogo de Edificios, Elementos y Espacios de Interés del Plan General 

Incluye ficha 000/003 de catalogación del "ANTIGUO COLEGIO DE FERROVIARIOS", en grado P1 No Monumental. De 

la citada ficha, que se muestra a continuación, cabe destacar las siguientes apreciaciones: 

‐ CONTEXTO URBANO:  

“Edificio  aislado  localizado,  actualmente  en  un  área  marginal  de  la  ciudad.  Su  carácter  aislado  y  las 

posibilidades  otorgadas  por  la  Revisión  del  Plan,  posibilitan  convertirlo  en  un  elemento  de  especial 

singularidad, cuestionándose su uso futuro como edificio docente”. 

 

‐ GRADO DE PROTECCIÓN: 

“Protección Integral No Monumental” 

 

‐ USOS ADMISIBLES:  

“Cualquier uso de carácter dotacional público y/o privado”  

 

‐ PROPUESTAS DE ACTUACIÓN MUNICIPAL: 

“Gestiones Municipales  para  la  adquisición  pública  del  Edificio”  así  como  “Considerarlo  como  parte  de 

Aprovechamiento en la operación Ensanche Sur” 

 

‐ OBSERVACIONES: 

“La  fututa  localización  de  este  edificio  en  la  Unión  entre  el  Casco  y  el  Plan  Especial  de  Pescadería,  le 

confiere un interés esencial, junto con el de la actual estación de RENFE”. 
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El Documento de Adaptación Parcial del PGOU de Huelva a la LOUA  

Aprobado   Definitivamente por el Ayuntamiento en Pleno de 30 de marzo de 2011,   muestra el Colegio de 

Ferroviarios y su parcela, dentro de la "ZONA 2 Ensanche de Poniente" (Molino de la Vega, Zafra y Pescadería), 

dentro del Suelo Urbano Consolidado, en sus planos 1.2 y 2.2, y plano 1. 2/3  (Hoja 2) “Clasificación del Suelo: 

Categorías  de  Suelo Urbano  y Urbanizable”.  En  cambio  en  los  Planos  de Ordenación  y Gestión  (Hoja  12)  la 

cuestión de la exclusión del edificio del ámbito del PAU nº 1 "Ensanche Sur" no se reflejó, entendemos que por 

error: el Ferroviario aún aparece al interior del PAU1.  Es necesario completar las correcciones que entonces 

se hicieron para evitar contradicciones entre los distintos planos del Plan General; lo cual estimamos deberá 

efectuarse en un documento posterior de Subsanación de Error Material de  la Adaptación del PGOU a  la 

LOUA. 

Por su parte, el documento SUBSANACIÓN DE ERROR MATERIAL DE LA ADAPTACIÓN DEL PGOU A LA LOUA 

sobre  edificios  catalogados  (Aprobado  Definitivamente  el  20  de  febrero  de  2017)  vino  a  especificar  qué 

elementos catalogados debían tener  la consideración como ordenación estructural y cuáles no a efectos del 

art. 10 de la LOUA, y recoge la seriación de inmuebles y espacios catalogados de la ciudad. 

Aun siendo P1‐No Monumental, lo que implicaba de entrada su consideración como estructural a los efectos 

del  art.10.1.A.g  de  la  LOUA  para  elementos  que  “requieran  especial  protección  por  su  singular  valor 

arquitectónico,  histórico  o  cultural”,  es  extraído  conjuntamente  con  otros  P1  No Monumental  del  PGOU  y 

otros  P1  del  PERI,  de  dicha  consideración  como  estructural  y  todo  lo  que  ella  conlleva,  justificado  en  el 

"decaimiento de alguna de las características que determinan su singular valor". Lo anterior se justifica en el 

informe de fecha 17 de marzo de 2015 de la Delegación de Urbanismo de la Junta de Andalucía  (Anexo 3.5). 

Se trata de una de las excepciones que así fueron establecidas mediante informes de la Comisión Territorial de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo (Tabla de Anexo de Cumplimiento, a continuación).  Si bien y conforme 

se  indica en el mismo documento de  corrección, esta  consideración  como “No  integrante de  la ordenación 

estructural del municipio” no implica que se dejen de garantizar todos los parámetros de protección vigentes. 

Es  importante  tener  en  cuenta  que  el  planeamiento  vigente  consolida  la  innecesaridad  de  una  “especial 

protección  por  su  singular  valor  arquitectónico,  histórico  o  cultural”  (art.10.1.A.g  de  la  LOUA)  de  este 

elemento histórico, emplazando a una “especial protección por su valor urbanístico, arquitectónico, histórico, 

cultural, natural o paisajístico” (conforme se recoge en el art.10.2.A.e de la LOUA), no singular sino afecta a la 

ordenación  pormenorizada  en  el  planeamiento.  Este  aspecto  con  clara  transcendencia  urbanística  –la  no 

consideración  como  estructural  en  el  grado  de  protección‐,  tiene  gran  importancia  de  cara  a  la  propia 

consideración  por  planeamiento  del  valor  del  edificio,  y  debe  tenerse  en  cuenta  en  la  elaboración  de  las 

condiciones de protección de la ficha pormenorizada. 
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Planeamiento de desarrollo: 

Ensanche Sur 

El planeamiento de desarrollo se hizo eco de la exclusión de la parcela del Colegio de Ferroviarios del PAU 1. 

En el  Plan Parcial del Ensanche Sur (Aprobación Definitiva de fecha 19/12/05 y publicación en BOJA nº 42 de 

3/03/2006,  así  como  en  sus  modificaciones  puntales  tramitadas  posteriormente),  el  Colegio  Ferroviarios 

queda  excluido  de  dicha  ordenación  y  ámbito  del  sector.  Quedando  firmes  dichas  aprobaciones,  y 

encontrándose dicho ámbito de desarrollo en fase de urbanización en  la actualidad, con  la parcela catastral 

del  Colegio  Ferroviarios  fuera  de  las  determinaciones  y  ámbitos  de  dicho  Plan  Parcial  y  sus modificaciones 

puntuales,  Proyecto de Reparcelación y Proyecto de Urbanización. 

No obstante, la parcela catastral excluida del ámbito PAU tiene claramente las posibilidades de pertenencia a 

subzona  de  ordenanza  por  limitar  con  ellas:  pertenecer  al  PERI  del  Casco,  como  los  alegantes  solicitaron  y 

motivaron de cara a la exclusión del PAU por haber formado parte del núcleo urbano originario de la ciudad; 

pertenecer  a  la  UE  nº22  2  “Teisa  Rubio”  (ya  desarrollada),  o  bien  pertenecer  al  PERI  de  Pescaderías 

(desarrollado). En cualquier caso, ninguna de las dos últimas posibilidades ha sido jamás contemplada puesto 

que la admisión de la exclusión del ámbito de PAU fue motivada claramente por la justificación de pertenencia 

al  casco  histórico  de  la  ciudad,  y  así  las  aprobaciones  definitivas  de  los  documentos  que  el  presente 

cumplimenta, dispusieron. 

 

 

Plan Especial de Reforma Interior del Casco Histórico 

Por su parte, el PERI del Casco Histórico, había sido aprobado definitivamente en Pleno del Ayuntamiento de Huelva 

el 29 de marzo de 2001 y publicado en BOP nº 142 de 21 de junio de 2001. Atendía en sus parámetros y ámbito de 

actuación  a  las  determinaciones  expresadas  en  el  art.  413.‐  Plan  Especial  del  Casco  Antiguo  de  las  ordenanzas 

urbanísticas  del  Plan  General  de  Ordenación  Urbana  de  Huelva,  Aprobado  Definitivamente  por  Resolución  del 

Consejero de Obras Públicas y Transportes, de fecha 13 de Octubre de 1.999, texto publicado el 20 de diciembre de 

1.999. El edificio se encuentra al exterior de ámbito. 
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MP 3 del Plan Especial de Reforma Interior del Casco Histórico  

(en tramitación) 
 

Por  último  “La  Modificación  Puntual  3  del  Plan  Especial  del  casco  histórico  de  Huelva  relativa  a  las 

determinaciones  urbanísticas  y  de  catalogación  del  edificio  "Antiguo  Colegio  de  Ferroviarios"  y  parcela  catastral 

18518 01 de Huelva” en tramitación, tiene por objeto la inclusión en el Catálogo de Edificios, Elementos y Espacios 

Urbanos  de  valores  singulares  del  Plan  Especial  del  Casco  Histórico  del  Antiguo  Colegio  San  José  de  Calasanz  ‐ 

Colegio de Ferroviarios. 

 

Procede tanto de desarrollar lo establecido en la Aprobación de la MP4 del Plan General (Anexo 3.3) como 

de  las  obligaciones  contraídas  por  el  Ayuntamiento  de  Huelva  en  función  del  el  convenio  urbanístico  suscrito 

(Aprobado Definitivamente 30/05/2018 y publicado en BOP nº168 de 31/08/2018) con la entidad "Senior Cohousing 

Huelva S.C.A.", para el establecimiento de una ordenación pormenorizada necesaria para la ejecución del proyecto 

de instalación dotacional de tipo privado en el citado Colegio de Ferroviarios (Anexo 3.4). 

Aporta  una  NUEVA  FICHA  PORMENORIZADA  que,  respetando  en  todo  momento  lo  establecido  por  el 

Catálogo de Plan General, desarrolla aspectos de vital importancia para puesta en uso del edificio. La ficha presenta 

la caracterización arquitectónica así como los elementos de valor a preservar resultado de la visita técnica operada al 
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interior  del  edificio  con  fecha  27  de  julio  de  2018.  Conservando  la  nomenclatura  del  Plan  General, mantiene  el 

GRADO P1.NM‐ PROTECCIÓN INTEGRAL NO MONUMENTAL vigente, distinguiendo dentro de la parcela, el edificio 

exento existente como parte protegida, con respecto al espacio libre presente en la parte trasera, para el que se 

proponen nuevas condiciones urbanísticas. No se anexa al presente documento por no contar aún con una versión 

definitiva de la misma, a la espera de inclusión de aspectos solicitados en alegaciones e informes. 

Informe  del  Servicio  de  Urbanismo  de  la  Consejería  de  Fomento,  Infraestructuras  y  Ordenación  del 

territorio, de fecha 13 de agosto de 2019 

Tras  la  aprobación  inicial  de  la MP3 del  PERI  del  casco,  el  documento  fue  remitido para  su  informe al  organismo 

autonómico competente en materia de urbanismo que es el que ha dado pie a la redacción del presente documento. 

De dicho informe (Anexo 3.1) extraemos lo siguiente:    

“Por  lo  anterior,  podemos  concluir  que  con  la Modificación N°4  del  PGOU,  los  terrenos pasaron a  ser 

considerados  como  suelo  urbano  consolidado,  pero  no  se  incluyeron  en  el  ámbito  del  citado  Plan 

Especial, ya que como se indicaba en el acuerdo Plenario e Informe Técnico Municipal: y la asignación de 

condiciones urbanísticas que serán objeto de estudio. De la cual no se tiene constancia documental en el 

archivo del Registro de Instrumentos Urbanísticos de  la Junta de Andalucía (RIU), que la asignación de 

condiciones urbanísticas se haya realizado al día de la fecha. 

Por otro lado habría que analizar, la capacidad que la Ley otorga a un Plan Especial, para modificar su 

ámbito,  la  LOUA  7/2002,  en  su  artículo  14.3.  Los  Planes  Especiales  desarrollan  y  complementan  las 

determinaciones del Plan General de Ordenación Urbanística, pudiendo modificar las pertenecientes a su 

ordenación pormenorizada potestativa.  

Continúa la LOUA, en su Artículo 10.2.A.a, indicando:  

Los  Planes  Generales  de  Ordenación  Urbanística  establecen  asimismo  la  ordenación  pormenorizada 

mediante las siguientes determinaciones:  

A) Preceptivas:  

a) En el suelo urbano consolidado, la ordenación urbanística detallada y el trazado pormenorizado de la 

trama  urbana,  sus  espacios  públicos  y  dotaciones  comunitarias,  complementando  la  ordenación 

estructural. Esta ordenación deberá determinar los usos pormenorizados y las ordenanzas de edificación 

para legitimar directamente la actividad de ejecución sin necesidad de planeamiento de desarrollo. Con 

lo  cual  la  Ley,  no  da  capacidad  al  Plan  Especial  en  suelo  urbano  consolidado,  para  Modificar  la 

delimitación de las áreas de reforma interior, por ello sujetas a su ordenación detallada.  

Por  lo anterior se deberá de proceder a aprobar el documento en cuestión como Modificación de Plan 

General, o bien  realizar  los  trámites  oportunos  en  el  seno  de  la Modificación N°4,  al  objeto  de dar  

cumplimiento a lo indicado en la alegación realizada y aceptada por el Pleno Municipal de fecha  25 

de septiembre de 2003.”  

 

Del  informe  emitido  por  la  Delegación  de  Fomento,  Infraestructuras  y  Ordenación  del  Territorio,  del  citado 

documento de MP 3 del PERI del Casco Histórico, se concluye por tanto la necesidad de tramitar cumplimentación de 

los acuerdos previos. Optamos por la propuesta hecha desde Delegación de que esta cumplimentación se efectúe 

mediante  trámite  relativo a  la Modificación Puntual 4 del PGOU, en base a  lo cual  se ha elaborado el presente 

documento. 
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CONVENIO  URBANÍSTICO  ENTRE  EL  EXCO.  AYUNTAMIENTO  DE  HUELVA  Y  LA  ENTIDAD  "SENIOR  COHUOUSING 

HUELVA  S.C.A."  SOBRE  EL  EDIFICIO  "COLEGIO  SAN  JOSÉ  DE  CALASANZ",  "ANTIGUA  ESCUELA  DE  FERROVIARIOS", 

Aprobado Definitivamente 30/05/2018 y publicado en BOP nº168 de 31/08/2018. Informes técnicos de 8/03/2017 y 

17/04/2018: 

A modo de antecedente es necesario citar que la presente tramitación procede de las obligaciones contraídas por el 

Ayuntamiento  de  Huelva  en  función  del  convenio  urbanístico  suscrito  (Aprobado  Definitivamente  30/05/2018  y 

publicado en BOP nº168 de 31/08/2018) con la entidad "Senior Cohousing Huelva S.C.A.", para el establecimiento de 

una ordenación pormenorizada necesaria para la ejecución del proyecto de instalación dotacional de tipo privado en 

el citado Colegio de Ferroviarios (Anexo 3.4).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Huelva, 19 de mayo de 2020 

 

 

 

 

Miriam Dabrio Soldán                                                                                   Rocío Rodríguez Pujazón 

 Arquitecto Municipal                                                                                      Arqueóloga Municipal 
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1.2.2.  ESTRUCTURACIÓN 

Documentos de la Cumplimentación de la MP4 del PGOUH. 

1. MEMORIA TÉCNICA/JUSTIFICATIVA 

2. CUMPLIMENTACIÓN DE LA MP4: PLANIMETRIA DEL PLAN GENERAL 

3. ANEXO DE DOCUMENTACIÓN ANTECEDENTE 

   

-: APROBADO DEFINITIVAMENTE EN PLENO DE 29 DE MAYO DE 2020DILIGENCIA PLENO: PLENO 29-MAYO-2020 PTO. 46 DILIGENCIA APROBAC.
DEFINITIVA DCTO. COMPLETO-APROB. DEFINITIVA MP4 PORMEN. COLEGIO
FERROVIARIOS

Código para validación: 810L3-4YCH8-08YSP
Fecha de emisión: 11 de junio de 2020 a las 9:25:09
Página 19 de 142

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretaría General - Secretario de Excmo. Ayuntamiento de Huelva

FIRMADO
11/06/2020 09:24

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
21

35
10

 8
10

L3
-4

Y
C

H
8-

08
Y

S
P

 5
D

28
B

4B
D

0F
06

0E
72

28
4D

B
C

39
F

0F
86

04
39

72
07

3B
3)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//w

w
w

.h
ue

lv
a.

es
/p

or
ta

lC
iu

da
da

no
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 
 

 
 

Área de Urbanismo, Medioambiente y T. E. 
 Planeamiento y Gestión Urbanística 

DOCUMENTO DE MODIFICACIÓN  PUNTUAL Nº 4 PORMENORIZADA DEL PGOU DE 
HUELVA PARA LA MATERIALIZACIÓN DE LAEXCLUSIÓN DE LA PARCELA 

CATASTRAL 18518 01 DEL ANTIGUO COLEGIO DE FERROVIARIO DEL ÁMBITO DEL 
PAU 1, Y SU INCLUSIÓN EN EL ÁMBITO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL 

CASCO ANTIGUO. 
Arquitecto: Miriam Dabrio Soldán/ Arqueóloga: Rocío Rodríguez Pujazón 

Expediente: PL-MD-MP 4 PGOUH CONTENIDOS Página 20 de 18 

  
 

2. CUMPLIMENTACION DE LA MP 4: PLANIMETRIA DEL PLAN GENERAL  

2.1.‐ Localización 

2.2.‐ Plano de Gestión Hoja 12 Estado actual  

2.3.‐ Plano de Ordenación Hoja 12 Estado actual 

2.4.‐ Plano de Gestión Hoja 12 Estado modificado 

2.5.‐ Plano de Ordenación Hoja 12 Estado modificado 
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3.3. Informe Técnico Municipal, Acuerdo de Aprobación Provisional adoptado por el Ayuntamiento Pleno 

de 25/09/2003 de la MP4 del PGOU con contestación de alegaciones, e Informe de la Dirección General de 

Urbanismo de la Junta de Andalucía de fecha 7 de febrero de 2005 de la MP4 del PGOU. 
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     MRP 

 
 
FELIPE ALBEA CARLINI, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA.- 
 
 
 
 

C E R T I F I C A.- Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día veinticinco de septiembre de dos mil tres adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
13. APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚM. 4 
DEL P.G.O.U. 
 
 Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Urbanismo, Medio Ambiente, Vivienda, Obras Públicas y Servicios 
Municipales en sesión de 23 de julio de 2003. en relación con la siguiente 
Propuesta del Consejo de Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
que tuvo lugar el mismo día: 
 

“Se da cuenta del expediente que se tramita para la aprobación 
provisional de la Modificación Puntual nº 4 del PGOU, promovida por 
el Ayuntamiento y redactada por los Arquitectos de la G.M.U. Dña. 
Miriam Dabrio Soldán y D. Javier Olmedo Rivas, la cual tiene por 
objeto introducir innovaciones en las Ordenanzas Urbanísticas del 
PGOU (Secc. 4ª y 5ª del Título III, relativa a redes de abastecimiento 
y saneamiento de aguas) y Ordenanzas Zonales (eliminación de la UE 
nº 6 “Islas Chafarinas”, nueva delimitación y determinaciones de la UE 
nº 8 “Marqués Dosfuentes”, nueva delimitación y determinaciones de 
la UE nº 29 “Calle Jerez de la Frontera”; nueva delimitación de la UE 
nº 32 “Calle Almendro”; unificación de los sectores del S.U.N.P., PAU 
1-A y PAU 1-B; delimitación de nueva UE nº 39 “Cantero Cuadrado”; y 
delimitación de nuevas unidades de ejecución UE nº 40-1 y 40-2 en 
subzona 2.14 “Carretera de Gibraleón”). 

 
RESULTANDO, 
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1º Que con fecha 28 de marzo de 2.003, el Pleno de la 
Corporación Municipal acuerda aprobar inicialmente la Modificación 
Puntual nº 4 del PGOU en los términos en que había sido redactado, 
así como someter dicha Modificación Puntual, junto con el expediente 
tramitado al preceptivo trámite de información pública, por espacio de 
un mes, y requerir los informes, dictámenes y pronunciamientos de los 
órganos y entidades administrativas gestoras de interés públicos 
afectados que fueran legalmente preceptivos. 

 
2º Que el expediente ha sido sometido al trámite de información 

pública, mediante anuncios insertos en el BOP nº 137 de 16 de Junio 
de 2.003 y Diario Huelva Información de 11 de junio de 2.003, 
habiendo sido requeridos, igualmente, los informes, dictámenes y 
pronunciamientos preceptivos. 

  
CONSIDERANDO:  Que con fecha 23 de julio de 2.003 se emite 

informe por el Sr. Jefe de Servicios de la G.M.U. D. José Arias 
Fontenla, sobre las alegaciones formuladas durante el trámite de 
información pública, así como de los informes recibidos, en los 
siguientes términos: 

 
“Objeto. 
 

Con motivo de la aprobación Provisional del Documento 
“Modificación Puntual nº 4 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Huelva”, se procede a informar sobre lo  acontecido durante la 
tramitación del  el Aprobado Inicialmente el 28 de marzo de 2003. 
Contenido. 
 

1.- INFORMES SECTORIALES: Solicitados desde la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de Huelva los informes sectoriales a las 
Administraciones vinculadas en la tramitación de la Modificación 
Puntual nº 4,  consta en esta GMU respuesta hasta el momento de la 
Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Cultura de la 
Junta de Andalucía. En ella se da conformidad expresa desde el punto 
de vista del Patrimonio Arqueológico a la modificación propuesta.  
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2.- DIRECCIÓN GENERAL DE COSTAS: De la Dirección General 
de Costas se recibe informe en la Gerencia Municipal de Urbanismo 
informe (Expdte. 5728/03) sobre la tramitación de la Modificación 
Puntual nº 4. El informe recibido responde al cumplimiento de los 
artículos 112 y 117.2 de la Ley de Costas. 

 
De acuerdo con el informe, se tiene a bien desde esta GMU a 

informar lo siguiente: 
2.1.- Se subsana el plano  3 hoja 15 de ordenación mediante la 
exclusión de la Unidad de Ejecución nº 17 “Avenida Francisco 
Montenegro “del área de servicio del Puerto de Huelva. 
2.2.- Se subsana el plano 3 hoja 15 de ordenación mediante la 
inclusión del ámbito de la estación transformadora dentro de la 
línea de deslinde del dominio público del Estero del Rincón. 
2.3.- En la delimitación de las nuevas unidades de ejecución de 
la subzona 2.14, en el plano 3 hoja 6, se represente la línea 
probable de deslinde, a falta de datos aportados por la Dirección 
General de Costas para su representación como línea ajustada a 
la realidad. Se procede a la representación de la línea de 
servidumbre de protección, de 20 metros, ya que en el anterior 
Plan General de Ordenación Urbana (1980), el suelo estaba 
clasificado como Suelo Urbano Industrial de Desarrollo 
Espontáneo (a formalizar exactamente mediante la figura del 
Estudio de Detalle). En la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de 1999, este suelo continúa siendo urbano. 
 
3.- FASE DE ALEGACIONES: No obstante lo anterior, durante la 

fase de alegaciones legalmente establecida han sido presentadas las 
siguientes, que se procede a informar a continuación: 

 
* ALEGACIÓN 1ª (Expdte. 5590/03), formulada por D. Santiago de 
Paz Bores, como apoderado de la mercantil HACIENDA LA GALANA SL.  
Objeto : Modificación “C.5.- Unificación de los Sectores de SUNP, PAU 
nº 1-A  y nº 1-B en un solo sector PAU nº 1”. 
 
Contenido :  Primero: Rectificación del ámbito del PAU nº 1, 
excluyendo de su territorio de actuación la parcela catastral nº 
1851801 correspondiente al edificio conocido como “Colegio 
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Ferroviario”, modificando la clasificación de este suelo, que pasaría de 
ser urbanizable a urbano. 
 
Segundo: Inclusión de tal parcela en el ámbito del plan Especial del 
Casco Histórico de Huelva. 
 
Tercero: Catalogación del edifico en grado P2 –protección tipológica y 
estructural-, definición de uso dotacional y edificabilidades de hasta 
6000 m2c. 
 
Informe a la alegación 1ª:  
 

El punto C.5 de la Modificación Puntual nº 4 del PGOU tiene por 
objeto la Unificación de los sectores de suelo Urbanizable No 
Programado (S.U.N.P) PAU´s  Nº 1-A y 1-B (definida esta subdivisión 
en el “Documento de Cumplimiento de Resolución de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes sobre  Aprobación Definitiva de la 
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Huelva”, donde se 
incluyen los contenidos que corresponden al cumplimiento de las 
observaciones de la resolución de fecha 13 de octubre de 1.999) en 
un solo sector PAU Nº 1. Esta unificación “evita los problemas de 
equilibrio en el reparto de aprovechamientos y cesiones y unifica la 
redacción y tramitación en el tiempo” . La parcela catastral objeto de 
la alegación, efectivamente deriva de un proceso histórico que la ha 
incluido dentro del casco urbano, y en planeamientos precedentes al 
actual el suelo fue clasificado efectivamente como urbano. Es por ello 
que sí procede la estimación de la alegación en los términos de 
reclasificación de suelo (Urbanizable a Urbano). Deberá para ello 
rectificarse el ámbito con la exclusión de la parcela 18518/01, la 
reclasificación de la parcela a suelo urbano y la asignación de 
condiciones urbanísticas específicas a la misma, que deberán ser 
objeto de estudio. 

 
* ALEGACIÓN 2ª (Expdte. 5657/03), formulada por Weickert y Martín 
Agrícola, S.A., representada por su apoderado D. Pedro Weickert 
Schluckwerder.  
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Objeto : Modificación “C.5.- Unificación de los Sectores de SUNP, PAU 
nº 1-A  y nº 1-B en un solo sector PAU nº 1”. 
 
Contenido :  Primero: Infracciones de procedimiento causantes de 
indefensión. 
 
Segundo: Solicitan rectificación del ámbito del PAU nº 1, excluyendo 
de su territorio de actuación las parcelas en calle Las Metas, números 
1 al 8, modificando la clasificación de este suelo, que pasaría de ser 
urbanizable a urbano. 
 
Tercero, Cuarto y Quinto: Ilicitud de la determinación del deslinde de 
costas; falta de proporcionalidad de las previsiones de uso; quiebra 
del principio de distribución equitativa de beneficios y cargas. 
 
Informe a la alegación 2ª:  
 

Las parcelas que en la alegación se pretenden urbanas, no lo 
han sido nunca conforme a planeamientos urbanísticos previos al 
actual, que clasifica el suelo como urbanizable no programado e 
incluido en ámbito de PAU. Por este motivo, no procede la estimación 
de la alegación. 

 
ALEGACIÓN 3ª (Expdte. 5616/03),  formulada por MAR, CB, 
representada por Dña. Araceli Haya Claus. 
 
ALEGACIÓN 4ª (Expdte. 5617/03),  formulada por D. Walter Blumm 
Roediger 
 
ALEGACIÓN 5ª (Expdte. 5618/03),  formulada por D. José A. Páez 
Pérez. 
 
ALEGACIÓN 6ª (Expdte. 5619/03),  formulada por CONSTRUCCIONES 
METÁLICAS GARPE, SA,  representada por su administrador D. Manuel 
Arteaga Manzano. 
 
ALEGACIÓN 7ª (Expdte. 5620/03),  formulada por TEPECO, SA,  
representada por su gerente D. Luis H. Ibáñez del Rosal. 
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Objeto, Contenido e Informe a las alegaciones (3ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª) : 
Idénticos a los de la alegación 2ª. No procede la estimación de las 
alegaciones. 
 

4.- PROCEDENCIA DE DESVINCULACIÓN:  ajuicio del técnico 
que suscribe, sería muy conveniente la desvinculación de la 
tramitación de la Modificación Puntual nº 4 el punto C7.- Delimitación 
de nuevas Unidades de Ejecución UE 40.1 y UE 40.2 , en subzona 
2.14 “Carretera de Gibraleón”. Procedería un análisis más exhaustivo 
de las condiciones urbanísticas –y en concreto alineaciones 
principales- 

 
Conclusión. 
 
Es por todo lo anterior que, para la aprobación provisional de la 

“Modificación Puntual nº 4 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Huelva”, debe procederse a la corrección en  la redacción, 
planimetrías, y contenido lo inicialmente aprobado en pleno municipal 
de 28 de marzo de 2003 en:  

 
a) Lo dispuesto para la Dirección General de   Costas ver punto 

2 de este informe). 
 
b) Rectificación del ámbito  del PAU 1 con la exclusión de la 

parcela 18518/01, la reclasificación de la parcela a suelo urbano y la 
asignación de condiciones urbanísticas específicas a la misma, que 
deberán ser objeto de estudio. 

 
c)  Desvinculación del punto C7 de la tramitación del resto del 

documento Modificación Puntual nº 4”. 
 
CONSIDERANDO: Que consta en el expediente informe de fecha 

19 de marzo de 2.003 el Sr. Secretario de la G.M.U. previo a la 
aprobación inicial, en concepto de asesoramiento legal preceptivo. 

 
El Consejo de Gestión, con el voto favorable del Sr. 

Vicepresidente-Ejecutivo y de los dos vocales del P.P., y la abstención 
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del vocal del PSOE y del vocal de IU-CA, ACUERDA elevar propuesta al 
Pleno de la Corporación Municipal en los siguientes términos: 

 
1º Desestimar las alegaciones formuladas por Weickert y Martín 

Agrícola S.A.; Mar C.B: D. Walter Blumm Roediger; D. José A. Paez 
Pérez; Construcciones Metálicas Garpe S.A y Tepeco S.A., por los 
motivos especificados en el informe del Sr. Jefe de Servicios de la 
G.M.U. de fecha 23 de julio de 2.003. 

 
2º Estimar las alegaciones formuladas por Hacienda La Galana, 

S.L., en el sentido de proceder a la rectificación del ámbito del PAU 1 
con la exclusión de la parcela 18518/01; la reclasificación de la parcela 
a suelo urbano y la asignación de condiciones urbanísticas específicas 
a la misma. 

 
3º Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual nº 4 del 

PGOU con las siguientes correcciones introducidas en la redacción y 
que a continuación se relacionan: a) Lo dispuesto por la Dirección 
General de Costas según el punto 2º del Informe emitido por el Jefe 
de Servicios de la G.M.U. de fecha 23 de Julio de 2.003; b) 
Rectificación del ámbito del PAU 1 con la exclusión de la parcela 
18518/01, la reclasificación de la parcela a suelo urbano y la 
asignación de condiciones urbanísticas específicas a la misma, que 
deberá ser objeto de estudio; c) Desvinculación del punto C-7 de la 
tramitación del resto del documento de la Modificación Puntual nº 4. 

 
4º Requerir a los órganos y entidades administrativas cuyo 

informe tenga carácter vinculante, para que en el plazo de un mes, a 
la vista del documento y del informe emitido previamente, verifiquen o 
adapten, si procede, el informe emitido con motivo de la aprobación 
inicial. 

 
5º Que una vez cumplimentados los trámites anteriores, se eleve 

el expediente a la Consejería de Obras Públicas y Transportes a los 
efectos de su aprobación definitiva”. 
 
CONSIDERANDO: Que consta en el expediente informe del Secretario 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo previo a la aprobación provisional. 
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Acto seguido se producen las manifestaciones que constan en el Acta. 

 
 Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente 
resultado: votan a favor los doce miembros presentes del PP y votan en 
contra los seis miembros presentes del PSOE y el Concejal de IULV-CA, por 
lo que el Ayuntamiento Pleno, por mayoría, ACUERDA aprobar la Propuesta 
del Consejo de Gestión antes transcrita. 
 

Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente, en 
Huelva, con el visto bueno del Concejal D. José Fernández de los Santos, 
por delegación del Alcalde según Decreto de 4 de julio de 2019. 

 

(Documento firmado y fechado electrónicamente según consta en el margen). 
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3.5.  Informe  de  la  Comisión  Territorial  de  Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo  de  la  Consejería  de 

Fomento,  Infraestructuras  y  Ordenación  del  territorio,  de  fecha  17  de  marzo  de  2015  en  tramitación  de 

SUBSANACIÓN DE ERROR MATERIAL DE LA ADAPTACIÓN DEL PGOU A LA LOUA  (Aprobado Definitivamente el 

20 de febrero de 2017). 
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VALORACIÓN SOBRE CORRECION DE ERRORES DE LA ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA DE LA RPGOU DE HUELVA VALORACIÓN SOBRE CORRECION DE ERRORES DE LA ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA DE LA RPGOU DE HUELVA VALORACIÓN SOBRE CORRECION DE ERRORES DE LA ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA DE LA RPGOU DE HUELVA VALORACIÓN SOBRE CORRECION DE ERRORES DE LA ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA DE LA RPGOU DE HUELVA 
DE LA COMISION TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE HUELVA EN SESION CELEBRADA DE LA COMISION TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE HUELVA EN SESION CELEBRADA DE LA COMISION TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE HUELVA EN SESION CELEBRADA DE LA COMISION TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE HUELVA EN SESION CELEBRADA 
EL 11 DE MARZO DE 2015, DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 11/2008, EL 11 DE MARZO DE 2015, DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 11/2008, EL 11 DE MARZO DE 2015, DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 11/2008, EL 11 DE MARZO DE 2015, DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 11/2008, DE 22 DE ENERO. DE 22 DE ENERO. DE 22 DE ENERO. DE 22 DE ENERO. EXPTE CP EXPTE CP EXPTE CP EXPTE CP ---- 182/2007 182/2007 182/2007 182/2007    

    

1.1.1.1.    OBJETO.OBJETO.OBJETO.OBJETO.    

 El presente informe tiene por objeto el análisis del documento de SUBSANACIÓN DE ERROR MATERIAL DE LA 
ADAPTACIÓN PARCIAL DEL PGOU DE HUELVA A LA LOUA, para su valoración por la Comisión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7.2 del Decreto 11/2008, de 22 de enero.  

En el Decreto citado, no se prevé procedimiento alguno para la modificación de las Adaptaciones Parciales que, 
por otra parte, al no tratarse de instrumentos de planeamiento, no pueden acogerse a los procedimientos desarrollados 
para la innovación del planeamiento a que se refiere la Ley 7/2002. En consecuencia, las rectificaciones, subsanaciones, 
etc, de sus contenidos se han de tramitar por el mismo procedimiento habilitado para su aprobación, en concordancia 
con lo establecido al efecto por la legislación de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, específicamente lo dispuesto por el artículo 105.2 de la Ley 30/1992.  

 A tal efecto, el documento de Subsanación determina los Bienes y Elementos Patrimoniales del Municipio de 
Huelva que, de conformidad con el apartado g) del artículo 10.1 de la LOUA, han de tener el carácter de Ordenación 
Estructural, habida cuenta que en el apartado 6 de la Memoria Justificativa de la Adaptación Parcial se transcribe 
literalmente el contenido de la RPGOU, incluyéndose los Bienes y Elementos pertenecientes tanto a la Ordenación 
Estructural como a la Ordenación Pormenorizada. 

 

2.2.2.2.    TRAMITACIÓN.TRAMITACIÓN.TRAMITACIÓN.TRAMITACIÓN.    

 El documento de Adaptación Parcial del PGOU formulado por el Ayuntamiento de Huelva fue aprobado en sesión 
plenaria de 30.03.2011 tras cumplir la tramitación correspondiente, publicándose en el BOP nº 99 de 26.05.2011. 

El documento de subsanación de error material que ahora se valora, ha sido “aprobado inicialmente” en el 
Pleno de fecha 28.05.2014, acordándose su exposición pública por el plazo de un mes y el requerimiento de los 
informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamiento de los órganos y entidades administrativas gestoras de intereses 
públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos.  

 Se hace constar que el Decreto 11/2008, en su artículo 7, no establece el trámite de “aprobación” de las 
adaptaciones parciales anterior a la valoración de la Comisión Interdepartamental, sino el acuerdo de exposición pública 
y su posterior  acuerdo de aprobación. 

El acuerdo de información pública se publica en el BOP nº 138 de 21.07.2014, así como en el diario “Huelva 
Información” de 01.07.2014,  tal y como establece el artículo 7.2 del Decreto 11/2008. 

Respecto a los pronunciamientos sectoriales preceptivos, se ha requerido informe en materia de Patrimonio 
Histórico a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Huelva, el cual se emitió con carácter 
FAVORABLE por la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico, con fecha 31.07.2014.  

Asimismo, se requiere informe a esta Delegación Territorial con fecha 30.01.2015. Si bien en el Oficio de 
remisión se solicita “ ....informe previo a la aprobación definitiva de dicho documento, según lo dispuesto en  

el art. 32 de la Ley 7/2002 ....”,  la solicitud se entiende referida a la valoración en los términos establecidos por el 
artículo 7 del Decreto 11/2008, y en virtud de las competencias que la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo tiene atribuidas por la Ley 7/2002, 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación 
con el artº 12.1, apartado j) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo.  

El plazo máximo de que dispone la Comisión para emitir su valoración es de un mes a partir de la fecha de 
entrada de la solicitud en el Registro General de la Delegación, a saber desde el 30.01.2015 como se ha indicado.  

 Código Seguro de verificación:+Z/BfBglTW9dulFriG7eNw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws129.juntadeandalucia.es/verifirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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3.3.3.3.    ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTAANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTAANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTAANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA    

La Revisión del PGOU de Huelva fue aprobado definitivamente por Resolución de la COPT de 13.10.1999 (BOJA 
de 20.11.1999; BOP de 20.12.1999) a reserva de la subsanación de ciertas determinaciones, posteriormente aprobadas 
por Resolución de 14.04.2004 (BOJA nº 84 de 30.04.2004). La identificación de los bienes patrimoniales, su protección 
y catalogación se contiene en el Catálogo de Edificios y Elementos de Interés anexo al documento de RPGOU y tramitado 
conjuntamente con éste. 

Por su fecha de aprobación, las determinaciones del instrumento de planeamiento carecían de distinción entre 
Ordenación Estructural y Pormenorizada razón por la cual, tras la entrada en vigor del Decreto 11/2008, se procedió a la 
formulación y aprobación de la Adaptación Parcial del PGOU a la LOUA (Pleno Mpal. de 30.03.2011). Según lo 
establecido por el Texto Legal, este documento debería clarificar el rango de las determinaciones urbanísticas del 
planeamiento general sin alteración de la ordenación estructural y del modelo de ciudad. A este respecto, la DT. 2.2 de la 
LOUA establece que cuando las adaptaciones sean parciales deben alcanzar, al menos, al conjunto de las 
determinaciones que configuran la ordenación estructural. 

Catálogo de la RPGOU 

A efectos instrumentales, el Catálogo de la RPGOU contiene la catalogación completa de 30 edificios para los 
que se establecen los niveles de protección P1 P1 P1 P1 (con doble categoría: Monumental y No Monumental), P2P2P2P2 y P3P3P3P3, así como 
una relación de más de 100 elementos cuya catalogación se encomienda al PERI del Casco Antiguo y al Plan Parcial del 
Parque Moret. Se da la circunstancia que en la relación encomendada al PERI, se concreta el nivel de protección 
específico que este instrumento de desarrollo debería otorgar a los diferentes elementos, de forma tal que por vía de la 
normativa de protección se aseguraba la uniformidad en el tratamiento urbanístico de los edificios y elementos de valor 
patrimonial derivados del planeamiento general y/o del de desarrollo. 

Además de los Edificios mencionados, el Catálogo contempla los siguientes elementos: 

1. Encomendada su catalogación al PERI Casco Antiguo 

- Espacios Públicos:  

ּ Plaza de las Monjas 

ּ Paseo de Santa Fe 

ּ Plaza de San Pedro 

ּ Plaza de la Piterilla 

- Espacios Ajardinados y Especies Arbóreas:  

ּ Paseo de Santa Fe 

ּ Plaza de las Monjas 

ּ La Palmera de las Tres Calles 

- Elementos Singulares: 

ּ Muro de la Iglesia de San Pedro   
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2. Encomendada su catalogación al PP Sector Parque Moret 

- Edificios: Referencia catastral: 3074001 

- Elementos ajardinados: Pinar localizado en las cotas superiores cercanas a la Empresa Municipal de 
Aguas  

Según el valor patrimonial reconocido, los  tres niveles de protección contemplados por  la Normativa de 
Protección del Catálogo, son de aplicación a los siguientes bienes: 

a) P1.- PROTECCIÓN INTEGRAL MONUMENTAL 

“Se engloban dentro de este grado de protección aquellos edificios que se encuentran incluidos dentro del 
Plan General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura, o bien aquellos otros que sin estarlo la 
Corporación solicita su incorporación. 

(....)” 

b) P1.- PROTECCIÓN INTEGRAL NO MONUMENTAL 

“Se engloban dentro de este grado de protección aquellos edificios a los que el Catálogo otorga su máximo 
nivel de protección, (....)”. 

c) P2.- PROTECCIÓN ESTRUCTURAL 

“Se engloban dentro de este grado de protección aquellos edificios a los que el Catálogo otorga su nivel 
medio de protección, (...)”. 

d) P3.- PROTECCIÓN AMBIENTAL 

“Se engloban dentro de este grado de protección aquellos edificios a los que el Catálogo otorga un menor 
nivel de protección, (...)”. 

 

Adaptación Parcial de la RPGOU a la LOUA  

el punto 3.f) del Decreto 11/2008  (Señalamiento de los espacios, ámbitos o elementos de especial protección 
por su singular valor ....) es abordado en el epígrafe nº 6, “Elementos de Especial Protección”, de la Memoria Justificativa 
del documento de Adaptación Parcial. 
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En este apartado, se expone íntegramente el contenido del Catálogo de la RPGOU sin determinar, 
posteriormente, qué parte de este contenido pertenece a la Ordenación Estructural y qué otra parte, por exclusión, 
constituiría la Ordenación Pormenorizada. En consecuencia, tanto el Catálogo del PGOU como el texto de la Adaptación 
hacen referencia a idénticos contenidos, salvedad hecha de la actualización requerida por la legislación de patrimonio y 
el propio Decreto 11/2008.  

Por el contrario, no existe esta correlación en la documentación gráfica, dándose la circunstancia de que en el 
juego de planos nº 3 de la Adaptación, denominados “Ámbito de Protección y Sistemas Generales”, se representan, 
exclusivamente, los bienes incluidos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía, en sus Tipologías de 
Conjunto Histórico, Monumento y  Zona Arqueológica, y en sus Categorías de BIC, Catalogación General y Zona de 
servidumbre arqueológica.  

 

 

  

  

 

 

(...) 

 

 

 

(...) 

Por otra parte, en el documento de Anexo a las Normas Urbanísticas de la Adaptación Parcial, en el Título VIII 
Carácter de las Normas,  se especifica qué artículos de la RPGOU tienen carácter estructural, tanto de la Normativa de 
Régimen General como de las Ordenanzas Urbanísticas. Dentro de la relación de determinaciones de carácter 
Estructural, se incluyen los artículos 166 a 172 de las NNUU referidas a los Instrumentos de Protección (dentro del Título 
IX NORMAS DE DESARROLLO, GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN), que regula los siguientes aspectos: 
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RPGOU Adaptación Parcial a la LOUA de la RPGOU 

 

Sección Primera: Clases 

Artículo 166.- Clases de Instrumentos de protección 

Sección Segunda: Instrumentos de 
protección urbanística 

Artículo 167.- Planes Especiales de Protección 

Artículo 168.- Normas Especiales de Protección 

Artículo 169.- Catálogos Complementarios de 
Planeamiento 

Artículo 170.- Informe Arqueológico 

Artículo 171.- Análisis de efectos ambientales 
municipales 

Artículo 172.- Informe sectorial sobre materia 
ambiental. 

 

 

 

 

4.4.4.4.    INFORME DE VALORACIÓNINFORME DE VALORACIÓNINFORME DE VALORACIÓNINFORME DE VALORACIÓN    

En la propuesta municipal de subsanación de error material, aprobada el 28.05.2014, se incluyen dos objetivos 
que, aunque relacionados, resultan diferentes, a saber: 

 

En lo relativo al objetivo a) y a la vista de la documentación aportada, desde el presente informe se estima que 
no procede su subsanación por entender que la adscripción a la Ordenación Estructural de las normas urbanísticas 
mencionadas, no puede calificarse de error u omisión por parte del documento de Adaptación Parcial. 

En cualquier caso, dada la naturaleza heterogénea de las disposiciones a que se refieren los artículos 166 a 
172, la determinación de su carácter Estructural o Pormenorizado requeriría de análisis más específicos que englobaran 
todas las materias reguladas, en relación con los requerimientos de las legislaciones sectoriales respectivas y de la 
propia LOUA. Con base en ello y dado que no afecta al fondo de la cuestión que se trae a valoración, se propone que la 
definición del carácter de dichas determinaciones se realice en la futura revisión del instrumento de planeamiento 
general.  

En lo relativo al objetivo b) y de cara al cumplimiento del artículo 3f) del Decreto 11/2008, desde el presente 
informe se aprecia una omisión y un error material en el documento de Adaptación Parcial. La omisión (como se ha 
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indicado anteriormente) se localiza en el apartado 6 de la Memoria Justificativa que, incluye el contenido íntegro de los 
bienes y elementos de interés del Catálogo de la RPGOU, sin identificar su carácter Estructural o Pormenorizado. Esta 
omisión llevaría erróneamente a identificar el conjunto con la Ordenación Estructural, habida cuenta del contenido y 
alcance que el Decreto 11/2008 exige al documento de Memoria Justificativa (artículo 6 en relación con el art. 3). 

No obstante, la clave para comprobar que se trata de una omisión se encuentra en el juego de planos nº 3, 
donde deberían quedar representados los conceptos a que se refiere el artículo 3.f del Decreto, contemplados en el 
apartado 6 de la Memoria Justificativa. Por el contrario, se representan, exclusivamente, los bienes incluidos en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía, bajo el epígrafe de “ESPACIOS, ÁMBITOS O ELEMENTOS DE 
ESPECIAL PROTECCIÓN POR SU SINGULAR VALOR ARQUITECTÓNICO, HISTÓRICO O CULTURAL”, resultando éstos los 
únicos Estructurales por aplicación del mencionado Decreto.  

Siendo evidente la falta de correspondencia entre Memoria Justificativa y Planos, se ha de deducir que, 
efectivamente, nos encontramos ante un error material que debe resolverse a la luz del artículo 3.f del Decreto 11/2008, 
en concordancia con lo establecido por los art. 10.1,A,g) y 10.2,A,e) de la LOUA. A continuación, se trascriben dichos 
preceptos legales, así como los niveles de protección del Catálogo de la RPGOU: 

 

DECRETO 11/2008 LEY DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA - LOUA 

 

 

- Ordenación Estructural: art. 10.1,A,g) 

 

- Ordenación Pormenorizada: art. 10.2,A,e) 
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P1.- PROTECCIÓN INTEGRAL MONUMENTAL 

“Se engloban dentro de este grado de protección aquellos edificios que se encuentran incluidos dentro del Plan General 
de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura, o bien aquellos otros que sin estarlo la Corporación solicita su 
incorporación. 

P1.- PROTECCIÓN INTEGRAL NO MONUMENTAL 

“Se engloban dentro de este grado de protección aquellos edificios a los que el Catálogo otorga su máximo nivel de otorga su máximo nivel de otorga su máximo nivel de otorga su máximo nivel de 
protecciónprotecciónprotecciónprotección, (....)”. 

P2.- PROTECCIÓN ESTRUCTURAL 

“Se engloban dentro de este grado de protección aquellos edificios a los que el Catálogo otorga su nivel medio de 
protección, (...)”. 

P3.- PROTECCIÓN AMBIENTAL 

“Se engloban dentro de este grado de protección aquellos edificios a los que el Catálogo otorga un menor nivel de 
protección, (...)”. 

 

Del cuadro anterior, se deduce que, a efectos de su adaptación a la LOUA, el singular valor singular valor singular valor singular valor patrimonial    exigido 
tanto por su artículo 10.1,A,g), como por el artículo 3.f del Decreto 11/2008, cabe identificarse con el Nivel P1, Nivel P1, Nivel P1, Nivel P1, 
Protección IntegralProtección IntegralProtección IntegralProtección Integral, por ser éste el que engloba los edificios a los que el Catálogo otorga su máximo nivel de protección. 
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La normativa del Catálogo, como se indicó anteriormente, tiene su correspondencia con la del PERI del Casco Antiguo, 
añadiéndose a este hecho que el propio planeamiento general mandata al PERI a proteger los edificios referidos en su 
artículo 3.1.1 con los niveles de protección allí preestablecidos. Con esta extensión de su potestad, no solamente se 
asegura la coherencia normativa entre las dos escalas de planeamiento, sino que se despeja la duda de si, al 
encontrarse tales edificios incluidos en el ámbito del PERI, su carácter y determinaciones podrían formar parte de la 
Ordenación Pormenorizada.  

Consecuentemente con lo anterior y sin margen de error, han de considerarse pertenecientes a la Ordenación 
Estructural y, por tanto amparados por el art. 10.1,A,g) de la LOUA y 3.f del D. 11/2008, todos los Edificios y Elementos 
adscritos al nivel P1 de protección (en su doble categoría de Monumental y No Monumental), con independencia de que 
se encuentren en el ámbito territorial del PERI del Casco Antiguo o fuera de él. 

Igual carácter Estructural se otorgará a determinados elementos de los individualizados por el citado artículo 
3.1.1 del Catálogo de la RPGOU, aunque tal consideración no proceda de su protección integral sino por verse afectados 
por alguna de las situaciones reguladas en el artículo 10.1,A) de la LOUA, a saber:  

- Entre los Espacios Públicos: aquellos a los que la RPGOU adscribe a la consideración de Sistema General, en 
concreto, La Plaza de las Monjas. 

- Entre los Espacios Ajardinados y Especies Arbóreas: igualmente, aquellos que se desarrollen sobre  Sistemas 
Generales. Por su carácter singular, adquiere una especial consideración la Palmera de las tres calles.  

- Elementos Singulares: el carácter de singularidad viene otorgado por el propio Catálogo de la RPGOU, 
refiriéndose, en exclusiva, al Muro de la Iglesia de San Pedro. A la singularidad declarada por el planeamiento 
general, se añade su vinculación indisociable con el BIC de la Iglesia de San Pedro, de cuyo entorno inmediato 
forma parte. 

Aun precisando de especial protección por sus distintos valores reconocidos, a los restantes elementos y/o restantes elementos y/o restantes elementos y/o restantes elementos y/o 
espacios protegidosespacios protegidosespacios protegidosespacios protegidos por el planeamiento (general y/o de desarrollo) no deberá otorgárseles el carácter de Estructural y, 
tanto ellos como sus determinaciones, formarán parte de la Ordenación Pormenorizada. 

 

Siguiendo una lógica similar, aunque limitada a la Categoría Monumental del Nivel P1 de protección, el 
documento de subsanación elaborado por la Corporación Municipal, concluye el objetivo b) como sigue:  
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Desde el presente informe se estima que la propuesta municipal debe ser completada con la totalidad de 
edificios incluidos dentro del Nivel P1 de Protección Integral No Monumental, por cuanto es el máximo nivel de 
protección establecido por el planeamiento general, equiparable al exigido por la LOUA y por el Decreto 11/2008 para 
formar parte de las determinaciones de carácter Estructural. Asimismo, se incluirán dentro de estas determinaciones los 
Espacios y Elementos que gozando de interés patrimonial, adquieren el carácter de Estructural por aplicación directa del 
artículo 10.1,A) de la LOUA. Todo ello según lo expuesto con anterioridad y con independencia de que los Edificios, 
Espacios y Elementos Singulares se encuentren dentro del ámbito del PERI del Casco Antiguo o fuera de él. 

 

5.5.5.5.    CONCLUSIONESCONCLUSIONESCONCLUSIONESCONCLUSIONES    

Habida cuenta de los antecedentes expuestos, procede la tramitación de la corrección de error material 
formulada por la Corporación Municipal de Huelva en relación con el documento de Adaptación Parcial de la RPGOU a la 
LOUA. En ausencia de procedimiento específico, las rectificaciones, subsanaciones, etc, de las Adaptaciones a la LOUA 
de los instrumentos de planeamiento habrán de tramitarse por el mismo procedimiento habilitado por el Decreto 
11/2008 para su aprobación, en concordancia con lo establecido por el artículo 105.2 de la Ley 30/1992.  

En relación con el objetivo a) referido por el documento municipal que se valora, se concluye que no procede su 
subsanación por cuanto la adscripción a la Ordenación Estructural de los artículos 166 a 170 de la RPGOU, no puede 
calificarse de error por parte del documento de Adaptación Parcial.  

Por el contrario, SÍ se aprecia error en la materia expuesta en el objetivo b.  A este respecto el documento de 
Subsanación formulado por la Corporación Municipal se valora incompleto, debiendo de contener en su relación de 
edificios, espacios y elementos protegidos pertenecientes a la Ordenación Estructural, la totalidad de edificios incluidos 
dentro del Nivel P1 de Protección Integral No Monumental (además de la Monumental), por cuanto es éste el máximo 
nivel de protección establecido por la RPGOU vigente. Este nivel de protección se valora equiparable al exigido por la 
LOUA y por el Decreto 11/2008 para formar parte de las determinaciones de carácter Estructural del planeamiento. 
Asimismo, se incluirán dentro de estas determinaciones los Espacios y Elementos que gozando de interés patrimonial, 
adquieren el carácter de Estructural por aplicación directa del artículo 10.1,A) de la LOUA. Todo ello con independencia 
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de que los Edificios, Espacios y Elementos Singulares se encuentren dentro del ámbito del PERI del Casco Antiguo o 
fuera de él. 

Lo anterior no obsta para que, dada la fecha de aprobación de la RPGOU, con carácter excepcional pueda 
extraerse de dicha consideración algún edificio que, siendo de uso residencial y de propiedad privada, no albergue usos 
de interés público y/o que, por causas de fuerza mayor e imposibilidad material, hubiesen decaído alguna de las 
características que determinan su singular valor. 

 

Hasta tanto los contenidos analizados queden adaptados al régimen urbanístico vigente bajo los criterios 
expuestos en la presente valoración, se estará a lo dispuesto por el apartado segundo de la Disposición Transitoria 
Segunda de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.  

 

 

                    LA VICEPRESIDENTA 3ª DE                     LA VICEPRESIDENTA 3ª DE                     LA VICEPRESIDENTA 3ª DE                     LA VICEPRESIDENTA 3ª DE     
                                           LA COMISIÓN TERRITORIAL,                                           LA COMISIÓN TERRITORIAL,                                           LA COMISIÓN TERRITORIAL,                                           LA COMISIÓN TERRITORIAL, 
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3.6. Informe de SERVICIO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO Y URBANISMO de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, de 

6 de marzo de 2020. 
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INFORME DEL SERVICIO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO, SOBRE EL EXPEDIENTE MUNICIPAL
DE INCLUSIÓN FORMAL EN EL  ÁMBITO DEL  PLAN ESPECIAL  DE PROTECCIÓN  DEL
CASCO ANTIGUO DE LA PARCELA DEL ANTIGUO “COLEGIO DE FERROVIARIOS”.

1. OBJETO DEL INFORME

El planeamiento vigente en el municipio de Huelva es la Revisión del Plan General de Ordenación
Urbanística (en adelante PGOU), aprobado definitivamente de manera parcial mediante Resolución de
13 de octubre de 1999 del Consejero de Obras Públicas y Transportes. 

Mediante nueva Resolución de la citada Consejería de 14 de abril de 2004, se aprobó el documento
de  Cumplimiento  de  la  Resolución  de  13  de  octubre  de  1999,  determinándose  en  la  misma la
necesidad  de  realizarse  determinadas  subsanaciones  en  el  documento,  que  fueron  verificadas
mediante la Toma de Conocimiento de la Dirección General de Urbanismo de 30 de septiembre de
2005.

Por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Huelva en sesión de 30 de marzo de 2011, se aprobó el
documento de Adaptación Parcial del PGOU de Huelva a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación  Urbanística  de  Andalucía  (en  adelante  LOUA),  de  conformidad  con  la  Disposición
Transitoria 2ª de la citada ley,  y el  Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan
procedimientos  dirigidos  a  poner  suelo  urbanizado  en  el  mercado  con  destino  preferente  a  la
construcción de viviendas protegidas.

Con fecha de 30 de diciembre de 2019, ha tenido entrada en el registro general de la Consejería de
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, documentación técnica y administrativa relativa
a la “Toma de conocimiento de la inclusión formal en el ámbito del Plan Especial de Protección del
Casco Antiguo de la parcela que se corresponde con el antiguo Colegio de Ferroviarios, conforme al
documento elaborado por los servicios técnicos municipales”, tras el acuerdo adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento de Huelva en sesión de 30 de octubre de 2019.

El citado documento técnico se denomina “Cumplimentación de los acuerdos de aprobación definitiva
de la modificación puntual 4 del PGOU de Huelva y del documento de cumplimiento de resolución del
Consejero de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía de 13/10/1999”.

El objeto del expediente presentado es el ajuste de la planimetría del PGOU, mediante la inclusión de
la parcela 18518/01, correspondiente al antiguo “Colegio Ferroviarios”, en el ámbito del Plan Especial
del Casco Antiguo, en cumplimiento del Acuerdo del Pleno de 25 de septiembre de 2003, por el que
se  estimaban  parcialmente  las  alegaciones  formuladas  por  Hacienda  La  Galana  S.L.,  durante  la
tramitación  de  la  Modificación  nº4  del  PGOU,  que  fue  posteriormente  aprobada  definitivamente
mediante Resolución de 19 de diciembre de 2005 de la Consejería de Obras Publicas y Transportes.
Con dicho objeto,  el  presente expediente incluye la  subsanación de la  Hoja 12 de los planos de
Ordenación y Gestión del PGOU.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Inclusión parcela “Colegio Ferroviarios” en el Plan Especial del Casco Antiguo del PGOU de Huelva.
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2. ANTECEDENTES

En  relación  a  la  citada  Modificación  n.º4  del  PGOU,  que  fue  aprobada  definitivamente  mediante
Resolución de 19 de diciembre de 2005 de la Consejería de Obras Publicas y Transportes, y al objeto
de valorar el carácter y procedencia del expediente remitido por el Ayuntamiento a esta Consejería, se
procede a señalar los siguientes actos administrativos producidos durante la tramitación de la misma.

1.- El Ayuntamiento de Huelva tramitó la  Modificación nº4 del PGOU, expediente que incluye a su vez
una  serie  de  modificaciones  que  afectan  a  diferentes  elementos  o  determinaciones  del  PGOU
independientes entre sí.

Tras la aprobación inicial de la citada Modificación nº4 mediante Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de Huelva en sesión de 28 de marzo de 2003, se presentó alegación por parte del propietario de la
parcela del  Colegio San José Calasanz “Colegio Ferroviarios”, en la que se solicitaba, entre otras
cuestiones,  la  exclusión  de  la  parcela  de  dicho  colegio  del  ámbito  del  PAU nº1,  modificando su
clasificación de suelo urbanizable a suelo urbano, y su inclusión en el ámbito del Plan Especial del
Casco Antiguo de Huelva.

El informe técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Huelva de 23 de julio de 2003, establece
en relación a la citada alegación que “la parcela catastral objeto de la alegación, efectivamente deriva
de un proceso histórico que la ha incluido dentro del casco urbano, y en planeamientos precedentes al
actual el suelo fue clasificado efectivamente como urbano. Es por ello que sí procede la estimación de
la alegación en los términos de reclasificación de suelo (Urbanizable a Urbano). Deberá para ello
rectificarse el ámbito con la exclusión de la parcela 18518/01, la reclasificación de la parcela a suelo
urbano y la asignación de condiciones urbanísticas específicas a la misma, que deberán ser objeto de
estudio.”

El Consejo de Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Huelva, en sesión de 23 de julio de
2003, acordó elevar propuesta al Pleno del Ayuntamiento, en los términos de “estimar las alegaciones
formuladas por Hacienda la Galana, S.L., en el sentido de proceder a la rectificación del ámbito del
PAU 1 con la exclusión de la parcela 18518/01; la reclasificación de la parcela a suelo urbano y la
asignación de condiciones urbanísticas específicas a la misma.” Dicha propuesta fue aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento de Huelva en sesión de 25 de septiembre de 2003.

Como consecuencia de ello, se incluye en el objeto de la modificación en tramitación la exclusión del
ámbito  del  PAU  nº1  de  la  parcela  catastral  18518/01,  correspondiente  al  antiguo  “Colegio
Ferroviarios”.  Dicho  objeto  se  incluye  concretamente  en  los  apartados  C.5  y  D.1  de  la  Memoria
Justificativa del expediente de innovación, que contemplan asimismo la unificación de los ámbitos de
suelo urbanizable no programado PAU nº1-A y PAU nº1-B en un sólo ámbito PAU nº1.

En la planimetría de la Modificación, se excluye la citada parcela en la Hoja 12 de los planos de
Ordenación y de Gestión del PGOU, incluyéndola en la clasificación de suelo urbano consolidado. No
obstante, no se incluyó la misma en la delimitación del Plan Especial del Casco Antiguo, tal como se
solicitaba en la alegación estimada por el Pleno en sesión de 25 de septiembre de 2003, quedando así
aislada entre la delimitación de dicho plan especial y la delimitación del PAU nº1.

Posteriormente, mediante Acuerdo del Pleno de 26 de febrero de 2004, se aprobó un documento de
correcciones, las cuales no afectaban a la parcela de referencia.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Inclusión parcela “Colegio Ferroviarios” en el Plan Especial del Casco Antiguo del PGOU de Huelva.
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2.-  Con fecha de 27 de octubre de 2004, tiene entrada en el registro de la Consejería de Obras
Públicas  y  Transportes  documentación técnica y  administrativa  relativa  a  la  Modificación  n.º4 del
PGOU, al objeto de la emisión de la Resolución de aprobación definitiva por parte de la persona titular
de la citada Consejería.

El Servicio de Planeamiento Urbanístico de la Dirección General de Urbanismo, emitió informe con
fecha de 7 de febrero de 2005 sobre la  modificación de referencia,  concluyendo lo  siguiente en
relación a los anteriores apartados citados:

a) Respecto a la modificación C.5, señala que  “el contenido de esta modificación no precisa
continuar  su  tramitación,  por  cuanto  está  incorporado  al  aprobado  definitivamente  por
Resolución  de  la  Consejería  de  Obras  Públicas  y  Transportes  de  14  de  abril  de  2004”
(correspondiente al documento de Cumplimiento de Resolución del PGOU).

b) Respecto a la modificación D.1, en el informe se realizan las siguientes observaciones:  “el
texto  que  figura  en  el  documento  técnico  en  este  apartado  no  se  corresponde de  forma
completa con el objeto de esta Modificación D.1 sino que recoge aparentemente y de forma
exclusiva la parte correspondiente a la Memoria de Gestión corregida a causa de la exclusión
de la parcela del centro escolar, mientas que la Memoria de Ordenación y la Normativa se
recogen en la Modificación C.5. Es, pues, necesario que se corrija adecuadamente dicho texto
indicando, además, de forma inequívoca las determinaciones precisas para la parcela objeto
de  la  Modificación  conforme  con  el  acuerdo  adoptado  por  el  Pleno,  en  lo  relativo  a  la
catalogación,  su  tratamiento  respecto  del  Plan  Especial  del  Casco  y  la  edificabilidad  de
aplicación.”

3.- Con fecha de 30 de marzo de 2005 se recibe en la Dirección General de Urbanismo un borrador
del documento corregido por el Ayuntamiento de Huelva, para su estudio y valoración por parte del
Servicio de Planeamiento Urbanístico, de forma complementaria al informe emitido con fecha de 7 de
febrero de 2005, borrador que incluía los apartados C.1 a C.4 de la Modificación.

El Servicio de Planeamiento Urbanístico emite informe relativo a dicho borrador con fecha de 16 de
mayo de 2005, en el cual se señala que  “en la nueva documentación que aporta el Ayuntamiento
para su análisis, se propone retirar los siguientes apartados: (…) C.5. Relativa a la unificación de los
PAU 1-A y PAU 1-B. (…) D.1. Relativa a la exclusión del Colegio Ferroviario del PAU-1.” 

4.- El Pleno del Ayuntamiento de Huelva en sesión de 28 de julio de 2005 aprobó el “Documento
Definitivo de la Modificación Puntual nº4 del PGOU de Huelva”, solicitando mediante oficio con registro
de entrada en la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 22 de septiembre de 2005, la emisión
de resolución sobre la aprobación definitiva del dicho documento.

El Servicio de Planeamiento Urbanístico emite informe sobre el nuevo documento con fecha de 28 de
noviembre de 2005. Respecto a la modificación C.5, en el informe se establece que  “como ya se
señaló  en  el  informe  emitido  por  este  Servicio  el  7  de  febrero  de  2005,  el  contenido  de  esta
Modificación  no  precisa  continuar  su  tramitación  por  cuanto  está  incorporado  al  aprobado

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Inclusión parcela “Colegio Ferroviarios” en el Plan Especial del Casco Antiguo del PGOU de Huelva.
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definitivamente por resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 14 de abril de
2004.” No se pronuncia el informe sobre la modificación D1.

El citado informe de 28 de noviembre de 2005 concluye informando  “favorablemente el presente
expediente  de  Modificación  nº4 del  Plan  General  de  Ordenación  Urbanística  de  Huelva  según el
documento  aprobado  provisionalmente  por  el  Pleno  Municipal  de  28  de  julio  de  2005,  en  los
contenidos  relativos  a  las  Modificaciones denominadas C1,  C2,  C3 y  C4;  con las  observaciones
indicadas respecto al Aprovechamiento Medio en la C2 y  a la altura máxima en la C3.”

En base a dicho informe, se emite Resolución de 19 de octubre de 2005 de la Consejería de Obras
Públicas  y  Transportes,  por  la  que  se  aprueba definitivamente  la  Modificación  nº4  del  PGOU de
Huelva,  “sobre  diversos  ámbitos  del  suelo  urbano del  municipio,  en  los  apartados  denominados
Modificaciones C1, C2, C3 y C4, debiendo corregirse los errores detectados en la Modificación C2
sobre el Aprovechamiento Medio y en la C3 sobre la altura máxima edificable.” 

Una vez subsanadas las deficiencias señaladas en la anterior resolución por parte del Ayuntamiento de
Huelva, se procedió por parte de la Dirección General de Urbanismo a la toma de conocimiento del
documento  de  cumplimiento  de  resolución  mediante  Acuerdo  de  16  de  enero  de  2007.  Tras  el
depósito  del  instrumento en los registros administrativos de instrumentos urbanísticos municipal  y
autonómico,  mediante Resolución de 30 de enero de 2007 se procedió a publicar  las anteriores
resoluciones y la normativa urbanística del instrumento en el BOJA n.º 44, de 2 de marzo de 2007,
cobrando así el mismo vigencia.

5.-  Consta  en  el  expediente  de  la  Modificación  n.º4  del  PGOU,  un  ejemplar  de  la  Memoria  del
documento  técnico  con  diligencia  de  aprobación  definitiva  “con  sujeción  a  la  Resolución  de  la
Consejera de 19 de diciembre de 2005”. En la citada Memoria, subtitulada como “Texto Definitivo”, se
incluyen únicamente la justificación y determinaciones relativas a las modificaciones C1, C2, C3 y C4
integrantes del expediente de innovación.

Consta otro ejemplar que incluye parte de la memoria original del instrumento, éste con diligencia de
“denegado por Resolución de la Consejera de 19 de diciembre de 2005”, en el que se incluye la
justificación y determinaciones relativas a las modificaciones B1, C5 y D1 integrantes del expediente
de innovación.

En cuanto a la planimetría de la innovación, en la Hoja 12 de los planos 3 de Ordenación, y 4 de
Gestión de la Modificación n.º4 del PGOU, ambos con diligencia de aprobación definitiva “con sujeción
a  la  Resolución  de  la  Consejera  de  19  de  diciembre  de  2005”,  la  parcela  catastral  18518/01,
correspondiente al antiguo “Colegio Ferroviarios”, aparece clasificada como suelo urbano consolidado
y excluida de la delimitación del PAU nº1, tal como contemplaba el objeto de las modificaciones C5 y
D1 del expediente de innovación.

En todo caso, tal como señala la diligencia de “aprobación con sujeción a la Resolución de 19 de
diciembre de 2005”, las determinaciones del documento están sujetas a los términos de la citada
resolución,  debiendo  interpretarse  conforme  a  las  mismas.  Asimismo,  es  en  la  memoria  del
instrumento de planeamiento donde ha de incluirse la motivación de las determinaciones del mismo,
prevaleciendo dicha memoria en todo caso sobre el resto de documentos del instrumento, incluidos
los planos.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Inclusión parcela “Colegio Ferroviarios” en el Plan Especial del Casco Antiguo del PGOU de Huelva.
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6.- Por último, en el documento de Adaptación Parcial a la LOUA, en el plano 4 de “Usos, Densidades
y Edificabilidades Globales”, se incluye la parcela correspondiente al antiguo “Colegio Ferroviarios” en
suelo urbano consolidado en la  zona 2.  “Ensanche de Poniente”.  No obstante,  en los  planos de
Ordenación y Gestión del documento de Adaptación Parcial (Hoja 12), no se refleja dicha exclusión,
manteniéndose la parcela de referencia incluida en la delimitación del PAU nº1.

3. VALORACIÓN

Como consecuencia de lo señalado en los anteriores apartados del presente informe, se considera que
queda acreditado que las modificaciones C5 y D1 del expediente de la Modificación nº4 del PGOU,
relativos  a  la  exclusión  de  la  parcela  catastral  18518/01,  correspondiente  al  antiguo  “Colegio
Ferroviarios”, de la delimitación del PAU nº1, y su consecuente inclusión en la delimitación de suelo
urbano consolidado, no fueron aprobados definitivamente por la Resolución de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de 19 de diciembre de 2005, que ni siquiera se pronunció sobre los mismos,
dado  que  en  el  texto  definitivo  aportado  por  el  Ayuntamiento  se  excluyeron  del  objeto  de  la
modificación para la que se solicitaba resolución sobre aprobación definitiva.

Por lo tanto, no procede la tramitación por parte de este centro directivo del presente expediente como
cumplimiento de la citada Resolución, procediendo su devolución al Ayuntamiento de Huelva, para que
éste  tramite,  si  así  lo  estima  oportuno,  la  correspondiente  innovación  del  PGOU al  objeto  de  la
exclusión de la parcela del antiguo “Colegio Ferroviarios” del PAU, y su inclusión en el ámbito del Plan
Especial del Casco Antiguo, independientemente de que, en su caso, se considere procedente por
parte del Ayuntamiento la conservación o convalidación de determinados actos o acuerdos adoptados
durante la tramitación municipal de la Modificación nº4 del PGOU.

Por otro lado, la alteración de la delimitación del  Plan Especial del Casco Antiguo al  objeto de la
inclusión, en su caso, de la parcela correspondiente al antiguo “Colegio Ferroviarios”, no afecta a la
ordenación estructural de conformidad con el artículo 10 de la LOUA.

En el artículo 413 de las Normas Urbanísticas del PGOU, se incluye el citado Plan Especial del Casco
Antiguo, PE-01, entre los planes especiales temáticos. En dicho artículo se establece que el contenido
del plan será el de mejora y reforma interior del ámbito definido. Y en cuanto a los objetivos del
mismo, se establece que “es objetivo genérico del Plan el que el Casco Antiguo mantenga un nivel de
calidad muy elevado, tanto en el espacio púbico como en el control del espacio privado. Se considera
preciso compaginar los procesos de terciarización con los de implantación de nuevas residencias, pero
todo ello con la búsqueda de un equilibrio entre espacio público y superficie edificables, que hoy en
día es precario.”

En base a dicha caracterización, se considera que la delimitación del ámbito sometido al Plan Especial
del Casco Antiguo, no responde a las características establecidas en el artículo 10.1.A.g) de la LOUA,
dado que no se trata  de  un  “ámbito  que deba ser  objeto de  especial  protección  en los  centros
históricos de interés, así como de los elementos o espacios urbano que requieran especial protección
por  su  singular  valor  arquitectónico,  histórico  o  cultural,  estableciendo  las  determinaciones  de
protección adecuadas al efecto.”

En este  sentido,  el  documento  de  Adaptación Parcial  del  PGOU a la  LOUA,  no  incluyó  entre  las
determinaciones  de  la  ordenación  estructural,  la  delimitación  del  citado  ámbito  sometido  al  Plan

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Inclusión parcela “Colegio Ferroviarios” en el Plan Especial del Casco Antiguo del PGOU de Huelva.
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Especial del Casco Antiguo, considerándose por tanto la alteración del mismo, como integrante de la
ordenación pormenorizada del PGOU de Huelva.

4. CONCLUSIÓN

Como conclusión, y en base a lo señalado anteriormente, se considera que procede la devolución del
expediente tramitado por el Ayuntamiento de Huelva como  “Toma de conocimiento de la inclusión
formal  en  el  ámbito  del  Plan  Especial  de  Protección  del  Casco  Antiguo  de  la  parcela  que  se
corresponde con el antiguo Colegio de Ferroviarios, conforme al documento elaborado por los servicios
técnicos municipales”, aprobado mediante acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Huelva
en sesión de 30 de octubre de 2019, en base al documento técnico denominado “Cumplimentación
de los acuerdos de aprobación definitiva de la modificación puntual 4 del  PGOU de Huelva y del
documento de cumplimiento de resolución del Consejero de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía de 13/10/1999”, al no proceder  la tramitación por parte de este centro directivo del
presente  expediente  como  cumplimiento  de  la  Resolución  de  la  Consejería  de  Obras  Públicas  y
Transportes de 19 de diciembre de 2005.

La inclusión de la citada parcela en el ámbito del Plan Especial del Casco Antiguo, deberá ser objeto
de la correspondiente innovación del PGOU de Huelva, correspondiendo la aprobación definitiva de la
misma al Ayuntamiento de Huelva, al no afectar la alteración del ámbito del citado plan especial a la
ordenación estructural del PGOU.

SERVICIO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Antonio S. Becerra García
Jefe de Servicio de Planeamiento Urbanístico

Fernando Fernández Monterde
Jefe del Departamento de Planeamiento General

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Inclusión parcela “Colegio Ferroviarios” en el Plan Especial del Casco Antiguo del PGOU de Huelva.
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